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ANEXO 1, Hoja informativa No. 18 

 
 GUIA DE USUARIO PARA LA RENOVACION DE GUI 

 
Los usuarios que tengan gafetes con vigencia del 31 de agosto de 202, recibirán en la dirección de 
correo registrado en la VUCEM, dos correos electrónicos, con el “Aviso de próximo vencimiento de 
vigencia de gafetes”, que contiene el listado de GUI que se encuentran en dicha situación.  

 
Dichos correos lo recibirán a los 15 días naturales previos al vencimiento del GUI y el día de fin de 
vigencia; para una mejor referencia a continuación se muestran los ejemplos de avisos:  
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En el caso de que no se atienda la tarea de renovación de vigencia de alguno de los GUI a más 

tardar el día del vencimiento, el estado de estos gafetes pasara a “No operando”, por lo que no 

podrán ser utilizados para el ingreso a las aduanas ni para el despacho aduanero de las 

mercancías. 

 
Los pasos para realizar la renovación son los siguientes:  
 

Paso 1  
 
Una vez que el agente aduanal, apoderado aduanal o confederación ingresó a la VUCEM deberá 
seleccionar la opción de “Renovación de Gafete Único” en VUCEM. 
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El sistema desplegará la siguiente pantalla, con la información del solicitante:  
 

 
 

 
Dar clic a la pestaña de “Renovación de gafete único”, donde podrá capturar uno o varios datos del 
gafete que será renovado, dar clic en el botón de Buscar y se mostrará la información. 
 

 
 

*En el número de gafete se deberá indicar a 10 dígitos anteponiendo “Ceros” al número impreso, como se 
muestra en el siguiente ejemplo:  
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Posteriormente se mostrará la información en el recuadro de “Datos de las personas para las cuales 
solicita renovación de Gafete Único”, dar clic en Renovar, para firmar la solicitud.  

 
 

Paso 2  
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Una vez firmada la solicitud se mostrará el folio VUCEM y le arrojará su Acuse de recepción de trámite.  
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En caso de que se presente un error al generar su solicitud deberá levantar un reporte en Mesa de ayuda 
VUCEM anexando evidencias  del error, a los siguientes correos: evidenciasms@vucem.mx y 
ventanillaunica@sat.gob.mx o al número 01 800 236 3133 
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